
BASES DE PARTICIPACIÓN: I 

MARATÓN 24 HORAS DE FÚTBOL 

SALA FEMENINO CIUDAD DE 

MENGÍBAR 

1. Organización y Objetivos 

La Concejalía de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar organiza el 

Torneo de 24 Horas de Fútbol Sala Femenino, un evento creado con el firme objetivo de 

fomentar, visibilizar y potenciar la práctica del deporte femenino en nuestra localidad y 

alrededores, promoviendo los valores del compañerismo, la igualdad y el juego limpio. 

2. Fechas y Lugar de Celebración 

• Fechas: Sábado 4 y Domingo 5 de julio. 

• Lugar: Pabellón Municipal Sebastián Moya Lorca (Mengíbar). 

• Duración: El torneo se desarrollará durante el fin de semana, según equipos 

inscritos. 

3. Requisitos de Inscripción y Composición de los 

Equipos 

• Plazo y Medio: Las inscripciones serán gratuitas hasta completar un máximo de 

16 equipos, teniendo que dejar una fianza de 50 € que se devolverán al finalizar 

el torneo siempre que no hayan incurrido en alguna infracción de las bases. Las 

inscripciones deberán formalizarse enviando la hoja de inscripción (con nombre 

del equipo, datos de las jugadoras y de la responsable) al correo electrónico: 

deportes@aytomengibar.com hasta el 26 de junio. 

 

• Configuración del Equipo: Cada equipo podrá inscribir un máximo de 14 

jugadoras. 

 

• Edades: 

o La edad general mínima de participación es de 16 años (cumplidos a la 

fecha del torneo).  

o Excepción de menores: Cada equipo podrá contar con un máximo de 2 

jugadoras de entre 14 y 15 años (menores de 16 y mayores de 14). 

o Toda jugadora deberá adjuntar obligatoriamente una autorización 

firmada por sus padres o tutores legales junto a la inscripción en caso de 

no tener los 18 años cumplidos. El resto deberá presentar el DNI. 

mailto:deportes@aytomengibar.com


• Cuerpo técnico: Cada equipo podrá tener hasta 3 personas como parte del 

cuerpo técnico. NO podrá haber nadie independientemente de la edad, en los 

banquillos que no esté previamente inscrito en la hoja de inscripción. 

4. Premios 

Se establecen los siguientes premios en metálico para los cuatro primeros clasificados: 

Puesto Premio 

Campeón 600 € + Trofeo 

Subcampeón 400 € + Trofeo 

Tercer Clasificado 200 € + Trofeo 

Cuarto Clasificado 200 € + Trofeo 

Premio FairPlay 150 € 

5. Bolsa de la Jugadora 

Por el mero hecho de participar, todas las participantes recibirán una Bolsa de la 

Jugadora. 

6. Sistema de Competición y Reglamento 

• Reglamento: El torneo se regirá por las normas oficiales de la Real Federación 

Española de Fútbol (RFEF) para fútbol sala, salvo las adaptaciones que la 

organización determine. 

• Formato: Se definirá en función del número de equipos inscritos (fase de 

grupos y eliminatorias directas). Se garantizará un mínimo de 2 partidos por 

equipo. 

• Sorteo: El calendario y los cruces se sortearán públicamente antes del evento y 

se comunicarán a los responsables de cada equipo pudiendo estos. 



 

• 7. Sistema de competición 

Según número de equipos inscritos. 

- En caso de Empate a Puntos se tendrán en cuenta los siguientes criterios por este orden:  

1. Golaverage Particular entre los implicados.  

2. Golaverage General.  

3. Mayor Número de Goles Totales a Favor.  

4. Fair Play. Menor puntuación. Las amarillas puntuan 2. Las Rojas directas puntuan 5. Dos 

amarillas puntuan 4. 

Si una vez tenido en cuenta estos 4 puntos, continua el empate el organizador actuará de oficio y 

decidirá de qué forma se desempata. 

- En caso de Empate en las fases finales se resolverá con el lanzamiento de 3 penaltis cada 

equipo. En caso de continuar el empate, lanzarán uno cada equipo hasta que se desempate.  

 

• 8. Normativa 

- En caso de que 2 equipos coincidan con camisetas del mismo color o con tonos que el árbitro 

considere que pueden llevar a la confusión.  

El equipo reflejado en el calendario como visitante debe jugar con su 2ª equipación y/o se 

pondrá “petos”. 

- En el Banquillo durante los partidos no podrá estar ninguna persona (adulto o niño) que no 

esté inscrito en el Acta del Partido.  

El organizador pide la colaboración de todos los equipos y jugadoras para llevar a cabo esta 

norma que consideramos muy importante para evitar incidentes con personas ajenas a la 

competición y darle el valor y seriedad que se merece la competición. 

- Se procederá a la DESCALIFICACIÓN de la competición, perdiendo así el derecho a 

premios y a la devolución de la fianza: 

1. Cuando un equipo no se presente a la disputa de un partido. 

2. Cuando un equipo produzca incidentes de cualquier gravedad que el organizador estime de 

forma contraria al correcto desarrollo de la competición.  

3. Cuando un equipo no presente al menos 3 jugadoras y una portera con puntualidad de la 

hora acordada. 

4. Cuando un equipo alinee a una jugadora no inscrita en el acta. 

5. Cuando una jugadora o cuerpo técnico sancionada (expulsada o con sanción vigente) se siente 

en el banquillo y no atienda a las instrucciones del colegiado de abandonar la pista.  

6. Se darán 5 minutos de cortesía para la comparecencia de los equipos (mínimo 4 jugadoras) 

sobre los horarios fijados por la organización (no se considerarán retrasos justificados, salvo 



casos muy excepcionales en los que el organizador actuará de oficio y tomará una decisión). 

Transcurrido este tiempo, se le dará por perdido el encuentro al equipo no presentado, por el 

tanteo de 5-0 quedando eliminado de la competición.  

7. Todas las sanciones deportivas se cumplirán en el partido inmediatamente siguiente en el que 

se cometió la infracción. En caso de no celebrarse el encuentro por la no presentación del 

equipo contrario se dará por cumplida la sanción.  

Con el fin de garantizar un desarrollo completo y respetuoso de la competición se 

establece la siguiente normativa: 

1- Cada equipo será responsable de la conducta de sus acompañantes (padres, madres, 

familiares o amigos) siendo el responsable del equipo quien deberá de mediar y 

controlar cualquier comportamiento inapropiado. 

2- Se prohíbe expresamente cualquier falta de respeto, burla, protesta o comentario 

despectivo a cualquier jugadora, familiar, arbitro y organizador. 

3- Si alguien incurre en una falta antideportiva que hemos mencionado antes, el árbitro o 

la organización podrá detener el partido inmediatamente o advertir al delegado del 

equipo responsable para que este tome las medidas oportunas; si el comportamiento 

persiste se dará por suspendido el partido, otorgándose victoria para el equipo rival 5-0 

y quedando el equipo responsable eliminado del torneo, si el árbitro o la organización lo 

considera oportuno se podrán eliminar a ambos equipos del torneo. 

4- Todo esto quedará supeditado a el árbitro y a la organización que velarán en todo 

momento por el desarrollo de un torneo competitivo, sano y respetuoso. La 

organización se reserva el derecho de suspender partidos, expulsar personas del recinto 

o eliminar equipos en caso de actitudes graves o reiteradas.  

JUEGO: 

-Se tendrán en cuenta las reglas FIFA de futsal. 

- El descanso será de un tiempo estimado de 5 minutos, aproximadamente. 

- El tiempo no se detendrá en ningún momento, salvo cuando el árbitro principal lo estime 

oportuno por pérdidas de tiempo reiteradas, que el balón no pueda ser puesto en juego con 

rapidez, lesiones, o incidencias que pudieran aparecer. Este aspecto siempre quedará a criterio 

del árbitro y no debe ser motivo para quejas y protestas por parte de ningún equipo. 

- La competición nace con la finalidad de incentivar el deporte del fútbol sala femenino. Todas 

las jugadoras participan bajo su responsabilidad, y se exime al organizador de cualquier 

accidente o lesión grave que en una competición deportiva como tal pueda ocurrir. 

- Cualquier incidente o punto no reflejado en estas bases será resuelto, según criterio del 

organizador. 

- TODO EQUIPO INSCRITO EN ESTA COMPETICIÓN, ASÍ COMO SUS 

JUGADORAS Y CUERPO TÉCNICO, ACEPTA LAS BASES ESTABLECIDAS POR 

LA ORGANIZACIÓN y eximen a esta de cualquier responsabilidad frente a lesiones, 

agresiones, enfermedades, accidentes, fallecimientos u otros, que pudieran producirse. 

Aconsejamos a todos los participantes contratar un seguro adecuado para la práctica deportiva. 

 

 


